INICIATIVA

"LEGISLACION CONTRA EL TRAFICO Y TRATA

DE PERSONAS, ESPECIALMENTE DE MUJERES Y NIÑEZ

CON FINES  DE EXPLOTACION"

EL PARLAMENTO CENTROAMERICANO
CONSIDERANDO:

La creciente preocupación regional por el aumento de la trata de personas, especialmente  mujeres, niñas y niños para fines de explotación, de acuerdo a la terminología adoptada por el Protocolo de Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de personas.

CONSIDERANDO:

Que los esfuerzos para enfrentar la trata requieren que los Estados adopten estrategias legislativas y programáticas que respondan a la dinámica específica del problema, involucrando a los diversos sectores intervinientes a nivel nacional y regional.

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Foro de Análisis para una "Legislación contra el Tráfico y Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niñez con fines de Explotación", realizado en la sede del  Parlamento Centroamericano, los días 19 y 20 de septiembre de 2002, dentro de las conclusiones se evidenció la necesidad  de darle continuidad a la problemática de la trata de personas, espacialmente mujeres y niñez en el área Centroamérica, República Dominicana y México 

POR TANTO:

En el uso de las facultades que le confiere el artículo 1 y 5 del Tratado Constitutivo:

RESUELVE:

1,  Coordinar a través de la Comisión de la Mujer, Niñez, Juventud y Familia las  acciones entre las Comisiones del Parlamento Centroamericano, considerando las similitudes existentes en legislación, a fin de desarrollar propuestas para tipificar el delito de trata de personas, definir sus sanciones  y armonizar la legislación en la región, de manera que contenga provisiones efectivas tanto para la prevención de la trata y protección y asistencia de las víctimas, como para el procesamiento y sanción de los traficantes.

2. El  Parlamento Centroamericano que solicite a la Organización de Estados Americanos, a través de la Comisión Interamericana de Mujeres y del Instituto Interamericano del Niño, inicie un mecanismo de consulta con organizaciones internacionales especializadas y representantes de la Sociedad Civil, para que en un plazo de seis meses presente ante el Parlamento Centroamericano una Propuesta de Armonización Legislativa en materia de Trata de Personas para fines de explotación sexual y de trabajo, principalmente hacia la niñez y las mujeres.

Promover la discusión y análisis de esa propuesta de Armonización Legislativa en los Congresos Nacionales de cada país, a fin de impulsar la adopción de una Ley específica contra la trata de personas, especialmente  Mujeres y Niñez.

3. Recomendar a los Estados Miembros del Parlamento Centroamericano, a los parlamentos nacionales de la región centroamericana, República Dominicana y México, se compile la Normativa Internacional al tema en relación y se adecue  la Legislación Nacional a estos Convenios, así como  se dé el  apoyo para armonizar la Legislación Regional.

4.
Recomendar a los Estados Centroamericanos, de República Dominicana y México, que aún no lo han realizado, se ratifique los Convenios contra el Crimen Organizado y la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niñez. 

5. 
El Parlamento Centroamericano, agradece a la Comisión Interamericana de Mujeres de la Organización de Estados Americanos (CIM/OEA), a la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos de América, a la Secretaría Presidencial de la Mujer, a la Comisión de la Mujer, El Niño y la Familia del Congreso Nacional de la República de Guatemala, por el apoyo brindado para el desarrollo del Foro de Análisis "Legislación contra el Tráfico y Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niñez con fines de Explotación".

Dado en la Ciudad de Guatemala, a los  veintitrés de septiembre de 2002 
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